
REPUBLICA DEL ECUADOR e 1 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a a 2. 
A E RESOLUCION flo. 83,2,2,1. +etS A 

. ERNESTO ARARADE VELOZ o 
_ SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS. INTERINO. 

- CONSIDERANDO: 

QUE el 32 de Junto de 1983 se de otorgado. ante el Kotarto Decteo 
Primero al cantón Quito la escritura pública «de aumento de. capital 
y reforma de estatatos de "FIRHESA INDUSTRIAL €. LFDA.*s 

l QUE el señor Ingeniero Henry Horvath Sarrera Andrade en su calígao 
o de Gerente General y Representante Lega? de la compañta matería de la 

di presente, con el patrocinio «del dacctar Carlos Gallegos Dominguez, ha 
O solicitado la aprobación es la escritura pública, 8 2uyo efecto he presen- 

tado tres coplas certificadas de la aÍxna 5: 

QUE el Departamento de Inspección se  Compañtas de » Responsatiligaa 
tínitaca «e la fetendencia de Inspección y Control ha presentace el 

e informa favorable fo. 31C:01(1..2060417 ue 17 de Junto de 1948; 

ye
 

QUE el  Hepartamente de Compañías $e Responsadíliaad Linftaga 
: de la intevaencia de Derecho Societario, veaiante nemprando Ro. d3..1.2.1. 

CR 434 de 11 de julio de 1923, ha enfijdo informe favoráble para Ta conti- 
- muactón del trámite, una vez que considera que se ha esdo cumplimiento” 

a los requisitos degeles respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RE 5 VELVE: 

os ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj el auñento ge capital se "FIRMESA INDUSTRIAL 
9 €. LTDA, * par 5/. 50'002,009,00 con lo que asciende a -S/. 130*000. 048,00, 

_ añviaiao en 26,000 -participaciones «e 5/. 3.000.009 de valor caos una; 
y. bj la reforma de estatutos constantes ca la referis escritura pública, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la dencianaga: escritura 
se pudlique, por una vez, en uno de los alaríos de sayor circulación 
€n Quito. Un ejemplar ae la pudlfcactón deberá entregarse a este Jespacho. 

ARTICULO TERCERO. + DISPONER que €) Rotario Décimo Primero del cantón 
dutto, tose note al margen «e la matriz «e da escritura pública que 
$e apruedo, «el contentas da la presente. Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

  

     
   

  

CULO CUARTO.- DISPONER que e Registrador Hercantit del cantón Quito: 
a) inscrita "Ta refertos escritura pública Junto con la presente Resuluctós, 
-Grchiya use copia «6 qaicha escritura y devuelva las restantes con Ja. 
rarán oe lá tescripción que se ordena; y, b) cutpla. las senás preserip- 
ciones contentaas en la Ley ae Registro y el articulo 33 «xl EGatgo. 
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"FIRMESA INDUSTRIAL C, LTDA.” 

ARTICULO QUINTO DISPONER: que' el Notario Décimo «s3 cantón Quito anote - 
. al margen de la matriz de le escritura ge 6 de enaro de 1972, por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a <uymentar 
el eapital y a reformar sus estatutos, mesiante la escritura pública 
que se aprueva por la presente Resolución y siente razón de está anotación, 

rs 

| 0 -* CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

— COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinténdencia e "Compañías, en 
Quito, a. Po. o % a 

mn 

  

DR. ERNESTO ANDRADE VELOZ 

    
Cen esta Fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
1164 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se de esí cumplimiento a la: 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en. el. Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Rec a Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo eño.- Quito, a veinte y de o de ulio de/mil - 

o novecientos ochenta y otho.-> El REGISTRADOR.- ( . 

Ni Dr, CGustaso Qaráa Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QuiTO 

  

  


